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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 44-2019 1 

Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número cuarenta y cuatro -  dos mil diecinueve 2 

celebrada el dieciocho de julio dos mil diecinueve en el Palacio Municipal, dando inicio a las 3 

diecinueve horas. Contando con la siguiente asistencia Regidores Propietarios: Manuel Antonio 4 

Rodríguez Segura (Presidente), Tatiana María Contreras Castillo, Luisa María Fonseca 5 

González, Freddy Vargas Venegas; Regidores Suplentes: Kenner Alberto Arrieta Zamora, 6 

Andrés Chaves Zamora, Kattya Villalobos Zamora, María Felicia Valerio Madrigal, Sherleniey 7 

Chaves Carballo cc Shirlene Chaves Carballo, Síndicos Propietarios: Aura Violeta Acosta 8 

Montero, , Norma Paniagua, Randall Sánchez González, Síndicos Suplentes: Milena Villalobos 9 

Madrigal,  Luis Alberto Acuña Cerdas, Raquel González Arias,  Rolando Rodríguez Rodríguez. 10 

Personal Administrativo: Alcaldesa: Lidieth Hernández González, Vicealcalde: Marvin 11 

Chaves Villalobos. Secretaria del Concejo Municipal: Marta Vega Carballo. Ausentes: Elvira 12 

Yglesias Mora (Vicepresidente), Síndico Propietario; Francisco Javier Madrigal Madrigal.  13 

Visitantes: Jackeline Vargas, Maritza Salazar, Ramsay Boulak, Rudy Boulak, Jorge Rodríguez, 14 

Víctor Rodríguez, Guiselle Herz. Walter Cubero, Patricia Salazar, Jorge Oviedo, Indira Solano, 15 

Luis Solano, Luis Diego Otárola, Daniel Pérez, Felipe Guadamuz,  Ronald Arce. ------------------- 16 

La Regidora Suplente Sherleniey Chaves Carballo cc Shirlene Chaves Carballo, suple en 17 

votación,  por ausencia de la Regidora Elvira Yglesias Mora.------------------------------------------- 18 

ARTÍCULO I.  AUDIENCIAS---------------------------------------------------------------------------- 19 

1.- Atención a los Vecinos de Urbanización Terra Nova.------------------------------------------ 20 

- El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura da la bienvenida  a todos los 21 

presentes, indica que como primer punto se atenderán a los Vecinos de Urbanización Terra 22 

Nova. Seguidamente da la palabra al Lic. Felipe Guadamuz Chaves quien indica que el motivo 23 

de esta audiencia es tener una resolución de la Municipalidad de San Isidro para que los vecinos 24 

de Terra Nova cuenten con agua, luz y todos los servicios públicos . En el año 1978 los vecinos 25 

de Urbanización Terranova actuaron de buena fe cuando se compraron los terrenos, ya que en 26 

ese momento no existía Plan Regulador. Se indica que en esa época los lotes quedaron visados 27 

tanto por el Instituto de Vivienda y Urbanismo como por la Municipalidad del cantón de San 28 

Isidro de Heredia. Cada finca tiene Plano catastro, está inscrita en el Registro Público y se hizo 29 

bajo fe Pública, ante un notario. Son vecinos que pagan sus impuestos. En Terra Nova habitan 30 
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niños, personas mayores, ya son tres generaciones y por 41 años estos vecinos han tratado de 1 

regularizar su situación con la Municipalidad de San Isidro. Acaso existe algún interés de esta 2 

Municipalidad por no realizar esta gestión?. --------------------------------------------------------------- 3 

Cuando inició  la Urbanización aplicaban las reglas del INVU y si esta Institución  lo permitió 4 

significa que los vecinos actuaron a derecho según las circunstancias  de 1978 ya que no había  5 

un Decreto Ejecutivo o Plan Regulador que afectara los derechos de los vecinos. Estos terrenos 6 

no son precarios, el fraccionamiento se dio y cuenta con legitimación porque los vecinos pagan 7 

sus impuestos, ellos tienen derecho a un lugar donde vivir y ser respetados del ordenamiento 8 

jurídico. La Municipalidad no ha tomado acciones, han pasado cuatro décadas “Acaso existe 9 

algún obstáculo que ha venido a interponer este proceso. Nosotros sabemos que hay una persona 10 

que obstaculiza el proceso porque hay un interés personal para actuar así”.--------------------------- 11 

Pónganse la mano en el corazón, son personas, niños, adultos mayores que necesitan paz, 12 

necesitan tener agua y luz, “Señores, vivimos en Costa Rica. acaso no es esto el derecho 13 

Administrativo?, independientemente de los derechos legales, son sus vecinos, que por años han 14 

esperado una resolución.--------------------------------------------------------------------------------------- 15 

-  El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura indica “Ustedes deben 16 

comprender que si en 41 años este caso no se ha resuelto,  tampoco se resolverá esta noche, este 17 

Concejo Municipal quería escucharlos para intentar buscar una solución de una forma viable y 18 

legal, para que todos salgamos beneficiados”.  Además, pregunta al Licenciado “Ustedes traen 19 

alguna propuesta para este caso.? Que pueda ser analizada y estudiada por el Concejo 20 

Municipal.”------------------------------------------------------------------------------------------------------ 21 

El Lic. Felipe Guadamuz Chaves, indica que van a reunirse para realizar una propuesta 22 

económica y establecer las obligaciones de la Municipalidad de San Isidro, así como los 23 

derechos para vivir en sociedad.  ---------------------------------------------------------------------------- 24 

- El Regidor Freddy Vargas Venegas indica “Este Concejo Municipal y Alcaldía Municipal 25 

tiene claro que no quiere afectar a las personas, no se puede regularizar algo que es ilegal, 26 

tenemos la buena intención de ayudar hasta donde la ley lo permita, porque nosotros 27 

respondemos por nuestras decisiones. Vamos a buscar alternativas, si hay alguna solución se les 28 

dará.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

- El Lic. Daniel Pérez Pérez del Dpto. de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad indica que 30 
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este tema no es tan sencillo para resumirlo en esta ocasión, “Al menos cada dos años se han 1 

realizado reuniones con los Vecinos de Terra Nova, se han planteado opciones, incluso de nivel 2 

económico, pero no se ha llegado a un acuerdo. Existen procedimientos y requisitos que a pesar 3 

de que sea un caso tan antiguo, deben cumplirse. Hay que asegurar que esas áreas sean públicas, 4 

según la tesis que ellos presentan en este momento, pero eso no se ha podido demostrar. Se 5 

podría reunir información de ambos lados para  ser nuevamente estudiada.” ------------------------- 6 

- La Alcaldesa Lidieth Hernández González indica que la Administración Municipal tiene 7 

toda la intención de resolver este problema, “Hemos hecho inspecciones en el lugar y hemos 8 

visto cosas positivas y negativas. Podría haber alguna alternativa, pero hay que estudiarlo, no 9 

queremos crear falsas expectativas. Queremos crear un grupo de estudio formado con miembros 10 

de la Administración y del Concejo Municipal, con metas de tiempo para hacer el estudio y 11 

poder dar una respuesta.” ------------------------------------------------------------------------------------- 12 

- El Lic. Felipe Guadamuz Chaves, agradece la atención brindada e indica que para el 13 

lunes próximo estarán presentando una propuesta de solución al problema de los vecinos de 14 

Urbanización Terra Nova.------------------------------------------------------------------------------------- 15 

2.- Atención a señores Ana Cristina Sánchez y Mag. Arq. Carlos Jankilevich coordinador 16 

del Observatorio del Paisaje.-------------------------------------------------------------------------------- 17 

El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura da la bienvenida  al señor Carlos 18 

Jankilevich quien es experto en Arquitectura de Paisaje, Planificación Ambiental y Diseño 19 

Urbano,  Miembro de la Federación Internacional de miembros del Paisaje,  Profesor y Consultor  20 

de la Universidad de Costa Rica.----------------------------------------------------------------------------- 21 

El señor Carlos Jankilevich procede con la presentación que ha denominado San Isidro Cantón 22 

Verde:------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 23 
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- El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez González agradece al señor Carlos 1 

Jankilevich la exposición y la propuesta, indica que San Isidro debe conservar su paisaje y 2 

regular las construcciones y desarrollo.---------------------------------------------------------------------- 3 

- El Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos agradece al señor Carlos Jankilevich por la 4 

exposición y por tomar en cuenta a San Isidro en su estudio. “Todas estas recomendaciones van a 5 

ser consideradas en las modificaciones que se están realizando al Plan Regulador. ------------------ 6 

- La Regidora Tatiana Contreras Castillo indica que estas propuestas se deben presentar en  7 

los talleres que se están realizando para las modificaciones al Plan Regulador de la 8 

Municipalidad de San Isidro de Heredia.-------------------------------------------------------------------- 9 

ACUERDO N. 544-2019 El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura somete a 10 

votación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

1.- Remitir a la Administración la presentación del señor Carlos Jankilevich y Ana Cristina 12 

Sánchez para que se analice la propuesta con el señor Consultor Alfredo Bermúdez, para las 13 

modificaciones que se están realizando al Plan Regulador de la Municipalidad de San Isidro de 14 

Heredia.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Manuel 16 

Antonio Rodríguez Segura, Shirlene Chaves Carballo, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca 17 

González y Freddy Vargas Venegas. Se declara acuerdo por unanimidad 18 

CLAUSURA--------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria N° Cuarenta y 20 

cuatro–dos mil diecinueve, del dieciocho de julio dos mil diecinueve, al ser las veinte horas con 21 

cincuenta minutos.---------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

 23 

 24 

 25 

________________________    _________________________ 26 

Firma de Secretaria Municipal    Firma de Presidente Municipal 27 
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